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De nris Consideraciones:

Cuml-rliendo disposiciones r obligaciones legales desclitas en los estatutos socidles
de la l:,nrpresa r en la Lev de Comp¿ñías, i¡formo ¿ usle(les que he examüradcr
contablemente los Estad05 Financieros de la Compañh ALCIROL S.A., por el
eiercicio económico del 0l r1e Enero ¿l 31 de Diciemble del 2013.

E[ la reYisión se con¡prueb.r ]a aplicación de normas \.pro.edimientos gencr.rles
t1e contal¡ilidad, en el registro de 1as operaciones mercantiles realizadas de acuer(lo
a Ios principios de contal¡iliclacl genelalmente aceptados v manifiesto que no he
encor]traclo ninguna noreclacl que resaltar, por 1o que puedo concluir que los
Estados Fr'nancieros ¿nLes indi(ados están ¡azon¿blemen[e presenL¿dos.

I-n el análiris de los ljbros sociales que e\ige la Le\', he poclido comprobar que se

aiust¿n a l¿s disposiciones legales v reqla enttri.rs en dich.r ate a.

Por lo expuesto nada tenemos que observ.u a Ia gesüón administrati\a ni a la
contabilidad.

A fen ta m en te,

Ulloa SánLhez


